RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000315, Ent. N° 1200/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº48/11 para la prestación de servicio de manejo y operación de residuos sólidos  no contaminantes bajo la forma de vertedero controlado en Cantera De León;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10597/2011 de fecha 16/12/11 el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia a Pablo Rodríguez (Alugamak), por un monto de $329.000 mensuales (impuestos incluidos), por un plazo de dos años, prorrogable por períodos de un año a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de gobierno;
2) que dicha adjudicación fue observada por este Tribunal en Resolución de fecha 15/02/12, por contravenir los Artículos 55 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) y 9 del Pliego de Condiciones, y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, siendo reiterada por Resolución Nº 02790/2012 del Intendente y mantenida por este Tribunal, en acuerdo de fecha 04/07/12;
3) que, posteriormente, se remitió la imputación de $3:948.000, la que se cargó al rubro 10951-5299, que al no contar al momento de la imputación preventiva con disponibilidad suficiente, devino observada por Resolución de este Tribunal de fecha 14/02/13. Siendo reiterado dicho gasto,  fue mantenida la observación por este Tribunal, en acuerdo de fecha 08/05/13;
4) que el Intendente, por Resolución Nº 08598/2013 de fecha 28/10/13, dispuso prorrogar por el período de un año y ad referendum de la intervención de este Tribunal, la Licitación de referencia;
5) que este Tribunal en sesión de fecha 22/01/14, acordó observar el gasto, en cuanto la prórroga dispuesta se encontraba afectada por la observación recaída en el procedimiento original;

6) que por Resolución del Intendente Nº 01400/2014 de fecha 18/02/14, se dispuso reiterar el gasto, considerando y remitiendo a los conceptos enunciados al reiterar el gasto original así como razones de servicio;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos manejados por el Ordenador al reiterar el gasto original, fueron contestados por este Tribunal con fecha  04/07/12 al mantener las observaciones (Resultando 2));

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 22/01/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Devolver las actuaciones.
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